
-Jest`
N. At`nltAloEmo co^lsm.c.o.LAL

tm cÍHTfm 2m 4o2.

CENTR®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de F?icardo F/ores Magón,

precursor de la F?evo/ución Mexicana"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAIvllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA

CT/013/2022

Folio PNT:  271473800018122

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo las diez  horas del  día
diecinueve de  mayo  de  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos   Jurídicos   del    H.    Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,    Tabasco,    sita   en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Ivl.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal; en su  calidad de  Presidente,  Secretario y VocalL respectijamente,  del  Comité de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  par,a  efe`étos  de  analizar  las  documentales
susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confidenciales,    solicitada   por   la   Dirección   de
Administración, mediante oficio DA/UAJ/2591/2022, con relación a la solicitud de información
realizada   a   través   de   la   Plataforma   Nac'ional   de   Transparencia,   con   número   de   folio
271473800018122,     radicada     bajo  ,,/el     número     de     expediente     de     control     interno
COTAI P/0181 /2022 ,  baj o e l  s ig u i e nt,e':  -----------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.

•1]

Lectura y aprobacLón en su caso,  del orden del día.    ,
Lectura de la solicitud de información con número de fdtío 271473800018122, radicada
bajo  el  número  de  expediente  de  control  intern'o  COTArp/0181/2022,  a  través  de  la
Plataforma Nacbnal de Transparencia, y análisi§ de las documentales susceptjbles de
ser  clasificada§  como  confidenciales,  solicítáda  por  la  Dirección  de  Adminístración,
mediante oficio DA/UAJ/2591 /2022.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum,  -Para  desahogar  el  primer  punto  del
orden del  día,  se procedió a  pasar lista de asistencia,  encontrándose los CC.  M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
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Municipal;     en     su     calidad     de     Presidente,     Secretario     y    Vocal,     respectivamente,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día diecinueve de mayo del año dos
mil veintidós,  se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia .-----

3.-  Lectura y  aprobación  en su caso,  del  orden  del  día.  -A contjnuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y se
a prue ba  po r u na n i m id ad .-----------------------------------------------------------. _______._________________

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800018122,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0181/2022, a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análísis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas
como    confidenciales,    solicitada    por    la    Dirección    de    Administración,    mediante    oficio
DA/UAJ/2591/2022.-  En  desahogo de este  punto  del  orden del  día,  se  procedió a  la  lectura
de d i cha  i nfo rm a ci ó n .---------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este
punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración de  las documentales  remitidas
por  el  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48 frac'ción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco y se determi.ne la clasificación y elaboración en
versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales. --

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  04  de  mayo  de  2022,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Públjca,  recibió solicitud de información con  número de folio 27|473800018122y
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente eYn: "Solicito saber
nombres  y  percepción  mensual  tota].  Total  de  personas  comisionadas  al  sindicato
SUTSET  sección  01   y  al   comité  estatal  del   SUTSET,   con,'`hombres,   categorías  y
percepción mensual total.  Los que están en toma,de nota arite tribunal y también los
que no lo están pero que fueron comisionados a, ersindicato. lncluir oficios de comisión
firmado por el director de administración  Datos adicionaFes subdireccion de recursos
humanos Medio de rTotificación Copia Simplé"  „:(Sic), a la cual le fue asignado el número
d e exped iente C OTA FP/0181 /20 22 .--------------- ~ ----------------------------------------------------

DOS.  -  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Administración,  quien  mediante  oficio
DA/UAJ/2591/2022,  manifestó:

f`:,...,`.

"...en  este sentido,  y  de  acuerdo  con  el  informe  rendido  por  la  Subdirección

:,endp:ac,Tzr:::sH::#:ias:o':rar:t,:d::aT.anúenr:od'gd':a'Ter'a';Sat,aaddo..dees':itéaebwaiJc::ordeei
Estado  de  Tabasco  (SUTSET  01),  desglosado  de  los  que  tienen  toma  de  nota  por
parte del Tribunal  de Conciliación y Arbitraje del  Estado de Tabasco y de los que no
cuentan con dicha toma de nota.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Así también se  le remiten  los  oficios de   comisión  con  los que  esta  Dirección
de  Administración  cuenta,  siendo  un  total  de  64  oficios  de  comisión  que  fueron
realizados,  precisando  que  de  la  revisión  de  dicha  información  se  desprende  que
contiene datos susceptibles de  confidencialidad por ser de naturaleza personal y que
del formato de cada oficio de comisión,  el dato personal resulta ser el de número de
empleado; por lo que, con fundamento en los artículos 3, fracciones Xlll y XXXIV, 25
fracción Vl  y  119 de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco  y  Sección   1   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia  de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de
Versiones  Públicas,   relacionado  con  los  diversos  3  fracción  Xxl  y  116  de  la  Ley
General   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   se   le   solicita   la
intervención   del   Comité   de   Transparencia   para   los   efectos   de   que   autorice   la
clasificación de la información y en su caso la elaboración de las versiones públicas.

Del  mismo  modo  se  precisa  que,  a  razón  de  la  cantidad  de  documentos
derivada de los 64 oficios de comisión, surge a la vida jurídica la hipótesis prevista en
el artículo  147 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci„ón J'ública, el cual
copiado a la letra se lee:

"...Articulo 141. El acceso a la información púbíica será gratufto.

En  caso  de  existir costos  para  obtener la  información,  deberá  cubrirse de  manera
previa a la entrega y no podrán ser supériores a la suma de:
1.  El costo de los materiales utilizados en la reproducción o copiado de la información;
11.  El costo de envío, en su caso; j
111.  El costo de la certificación, en su caso, en los términos de la ley aplicable.
Los  Sujetos  Obligados  deberán  estorzarse  por  reducir,  al  máximo,  Ios  costos  de
entrega de información . . .",.

Acorde a dicho "meral, el cual es relacionado con lo que estab[ecé el artículo
6,  párrafos  sexto  y  séptimo  de  la  Ley  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación

"!Ñn,

Pública del Estado de Tabasco, que en su parte medular es copcreto y claro al referir
que   ningún   sujeto   obligado   esta  forzado   a   proporcionar  hformación  cuando  se
encuentre  imposibilitado de proporcionarla o  no esté en versión  pública al  momento
de efectuarse la información,   y en el caso en copcTeto, torhando en consideración el

:á:iesí:nd3efpJpaesrsú:,::isd,:áic::zC:dm.ean,tscJoinsqEu.eos.:g,:::ítaads:r,ivua.dao,fgo'ro:oo#',:;ada:é#
reproducir la información en   virtud que se deben fotocopiar dichos documentos para
ser   escaneados   con   posterioridad   y   realizar   las   diversas   versiones    públicas
previamente  autorizadas  por  los  miembros  del  Comité de Transparencia  y  por ello,
es  evidente  que  el  procesamiento  genera  un  costo,  por  lo  que  se  solicita  que  le
comunique  al  solicitante  que  el  costo  de  la  reproducción  resulta  ser  la  cantidad  de
$42.24  (CUARENTA  Y  DOS  PESOS  24/100  M.N.)  cantidad  que  deberá  cubrir  el
solicitante,  para  que  posterior  a  su  acreditación,  se  proceda  a  su  elaboración,   la
cantidad se obtiene de multiplicar el número de fojas de las los oficios de comisión ya
comentados (64) por la cantidad del costo de cada foja útil, siendo en este caso $0.96,
lo  cual   es   acorde  al   tabulador  publicado  en   la   página  de  este  ente  municipal,
precisando que este H. Ayuntamiento de Centro condona las primeras 20 fojas útiles;

Prolongación de Paseo Tábasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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es  decir,  la  operación  aritmética  queda  estipulada  de  la  sjguiente  manera:  64 fojas
útiles de los oficios de comisión -20 fojas a condonar x 0.96 = $42.24 que es el
costo total  por la  reproducción;  y para corroborar lo anterior se establece la tabla de
costos   emitida   por   la   Dirección   de   Finanzas,   a   través   de   su   oficio   número
DF/Sl/0348/2021,  de fecha 01  de febrero de 2022,  el cual se encuentra publicado en
el apartado de Transparencia de la página oficial de internet de este H. Ayuntamiento
de Centro,  siendo el  link:
httDs://transparencia.villahermosa.aob. mx/doctos/files/2022/cotaip/tabla   costo   2022
iplf

V"Rmu 9S.2Z                 1
CLAVE 1                TIPO DE COBRO u" COSTO

440233aml ®b SÜTDk} 0.01 0.964a"3"2 -`
A Por b orirrera IDia 030 28.87
8. Par  cada hoia sLñsaaieme ®.®i a.96

"02330m3
Fomsto ovo para               r y
eTtreoar +                 `   n
ADW 0" 28.87
!8.  D`/D i.iearBbable 0" EÑIS

"2330004 ¡DÉCo-E"o 0" 19.24
5 irbb iTr"ffi

¡A Tamño ürü 0.02 1.9£
|8. Ta"ño oricb 0,a3 2.a®

9,......,

Lo anterior es a como se establece en el artículo 70 de la Ley de Hacienda del
Estado de Tabasco, del mismo modo, el trámite del pago deberá cubrirse en un plazo
no  mayor  de  30  días  hábiles,  de  conformidad  con  el  artículo   141   de  la   Ley  de
Transparencia del  Estado de Tabasco,  a la siguiente cuenta bancaria: '

•Nombre del tjtular:  Municipio de Centro.  "lmpuestos Múltiplesz
•Banco:  BBVA BANCOMER,  S.A.  lnstitución de Bancá Múítíple,  Grupo Financiero
•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020   '

Una  vez  realizado  el  pago  correspondiente,  el  solicitante  deberá  entregar el
recibo  de  pago  que  se  emita,  en  la  Coordinacjón  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  de este  Ente  Municipal,  con  la finalidad  de  realizar  los trámites
de reproducción de la información, la cual será entregada al solicitante en los términos
dispuestos  por  la   norma,   mismo  que  contará  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
exhibición  de  dicho  comprobante  de  pago,  siendo  el  lugar  de  entrega  las  oficinas
ubicadas  en  la  calle  Retorno Vía  5,  edificio  número  105,  2do  piso,  colonia  Tabasco
2000,  en  la  parte  trasera  del  Palacio  Municipal,  dentro  de  un  horario  de  lunes  a
viernes,  de 08:00 a  16:00 horas."  .„(Sic).

é7éá:

TRES.  -  En  consecuencia,   la  Coopdinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   mediante   cfficio   COTAIP/0637/2022,   solicitó   la   htervención   de   este   Comité  de

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P  86035.
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Transparencia,  para  que  previo  análiisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11,  de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de
TrarBparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su  clasificación y elaboración en versión  pública .------------------------------------------

CONSIDEFLANDO

1.-   De   cx)nformidad   con   los   artículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  47, 48,  fracciones  1  y  11  de la  Ley de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  este Comfté
de Trarisparencia,  es  competente  para  conocer y  resolver en  cuanto  a  la  c¡asificación
de la información v elaboración en versión oública, de los documentos señalados en los
Anteced e ntes de l a presente acta .-----.--------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comité   de   Transparencia,   con   el   propósfto   de   atender   la   petición   de   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  procede a realizar el
análisis  de  la  información  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  y  advierte
que la información proporcionada para dar respuesta al\pedimento informativo contiene
datos   susceptibles   de   ser   clasfficados   como +ccinfidenciales,   es   decir,   son   datos
correspondientes a terceras personas,  que kas hacen susceptibles de ser identmcadas
o identificables.  Por b que es imprescindible,  someter a consideración de este Comité
de Transparencia,  su correspondiente clasfficación, de conformidad con k) súuiente:  -

FOLIO: 271473800018122

"64 oficios de comisión.", a los cuales se k3 deberán proteger los datos confidenciales

contenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del
ariículo 7 de ka  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnforrnación  Públicaqel EstadQ cle
Tabasco, considerandc> de manera vinculante, las resoiuciones emitidasái respecto]  por
el  lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación y  Protección de  Datos
Personales que se citan a continuación:

/         Número de empleado
Este Comité de TrarBparencia considera que'el número de identmcación (ID) se trata de
un   código   identfficador   para   uso   exclusívo   del   empleado   que,   de   vincularse   o
relacionarse  el  nombre  de  su  titular  gon  su  firma  y/o  su  foto,   lo  hace  identificable
plenamente,  y con  el  mismo  se  puede tener acceso  a diversa  información,  inclusive  a
sus  datos  personales,  por  lo  que  debe  clasificarse  en  términos  artículo  116  primer
párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

é#

Ahora bien, en razón de que dicha información,  ``64 oficios de comisión", este Comité,
advierte que es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción
de  la  información,  para  que  posterior  a  su  acreditación,  se  proceda  a  su  elaboración,
considerando que el costo por cada hoja simple es de SO.96, y la cantidad total de hojas
consideradas para el pago son 44 fojas útiles, el costo por reproducción es de $42.24
CUARENTA Y DOS PESOS 24/100 M.N.), el cual deberá cubrirse en un plazo no mayor

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.



-Jñ#`
FI AyumÁMIEllTO Collg"TLeoNAl

®E cEXTm 2021 -20a4

CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de  F?icardo Flores  Magón,

preci}rsor de la F?evolución  Mexicana"

COMiTÉ DE TRANSPARENCIA

f/

de 30 días hábiles previo a su entrega,  de conformidad con lo establecido en el aftículct
141   de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del   Estado  de
Tabasco,  pago que deberá realizar en La cuenta siguiente:

Nombne del "ular:  Municipio del Centro. "lmpuestos Múltiples".
Banco:  BBVA Bancomer, SA., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta:  0109845402
Clabe  lnterbancaria:  012790001098454020.

Una  vez  realizado  el  pago  correspondiente,  deberá entregar el  recibo  de  pago  que  se
emfta,  en  la  Coordinación  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para
efectos  de   realizar  la   reproducción   de   la   información,   ka   cual   le  será   entregada   al
solicitante en  los términos dispuestos por la  norma,  mismo que contará  a  partir del día
siguiente  al  de   la  exhibición   de  dicho  comprobante  de  pago,   en   las   oficinas
ubicadas en calle Retorno via 5, edif. No.105, segundo piso, colonia Tabasco 2000,
C.P.  86035,  Villahermosa,  Tabasco,  donde  podrá  acudir en  un  horario  de  08:00  a
16:00 horas de lunes a viernes, en que será atendidQ por el C. Moisés Acosta Garcia,.
o  bien,  para efectos de  proteger La  identidad del  solicitante,  podrá€nviarlo a través del
correo  electrónico  de  esta  Coordinación,  citai@villahermosa,ciob.mx  a  través  del  cual
también se la hará entrega de la información respectiva .----------------------------------------

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados  como  confidenciales,  en' virtud  aue  al  divulaarlos  se  estaría  vulnerando  el
derecho  Dersonal  de  su  titular, .va  aue  constituve  un  dato  aue  hace  a  una  persona
i de ntifi cad a e ide ntifi ca b le .------------------------------------------------------------------------------

Es  de  resaftarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado   de   Tabasco    considera    como    lnformación    Confidencial,    toda    aquella

#::da£+p&nep¥e::#Losnds:#%|?i##a,ó'd":3%£:#íenD#q:upnearspope|:|ens:-
identfficada e identificabLe y que la Protección de Datos  Persoriales es la garantía de
tutela  de  la  prwacidad  de  Datos  Personales  en  poderde  los Sujetos Oblúadcx5,  como
son: el nombre, domicilio, tekéfono particular, correo pa,rtícuiLar de una persona (todo ser
humano),   el   registro  federal   de  causantes   tR.F.Cí),   la  clave  única   de   registro  de

E:L±G¿n::U,Fá:tiL=°8#;#£t3yaddaec#ote#Ca#dem¥:Ljr=J=##bi=Z
aiuellos que se+ refieran a La esfera más íntima de su titular,  o cuya  utilización indebida

:::::adti%o#3nn::L+::;:i?fqn,Jeo###cau:át:%ouFe:;vee,P£:s::tti:m,::bT::¥:
titular.  Datos  Datrimoniales.  son  áquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,
cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular  o  persona  autorizada
poseen,  cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .-------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado A,  fraccíón  11,16  segundo  párrafo de
la  Constitua.ón  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la
Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco;  3,  ftacción Xxl,  23,  24
fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1 y  11,116,  de  la  Ley Gerieral de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones  IX y X, 4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley
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General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados;   3
fracciones  lv,  Xlll,  Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV,  6 párrafo tercero,17  párrafo segundo, 47,
48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,  2,
3, fracciones Vlll y lx, 4,  6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de Protección de Datos Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de Tabasco;  así  como  Cuadragésimo
Octavo,     Quincuagésimo     Sexto,     Quincuagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero    de    los
Lineamientos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y    Desclasificación    de    la
lnformación,   así  como  para  la   Elaboración  de  Versiones   Públicas,   emitidos  por  el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación
Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   determina   procedente confimar  la
clasificación  v  elaboración  en  versión  Dública  de  los  documentos  descritos  el
considerando 11  de la presente acta .----------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental remitida por

J:+i:ri#JndeiaTpm££#:renÉ,yesA:c5Ja:o'aóá:##.a#.#astFFvin[#
unanimidad de sus integrantes resuelve: ------------------- ~ -------------------------------------

Pl"ERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versión Dública de los
documentos  descritos  en  el  considerahdo  11  de  la  presente acta,  versión  pública
que   deberá   realizarse   tomando   en'   cuenta   lo   señalado   en   dicho   considerando.
AsimisLmo,  se confirma el  pago de costos de  reproducción  que  señala  la  Dependencia
Jespon\sable.

`SEGIJNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco,  informe al  titular de  la  Dirección  de Administración,
que   este   Comité   confLrmó   la   clasificación   y   elaboración   en   versión   públLca   de   los
documentos señalados en el Considerando 11,  la cual deberá elaborar previo el pago de
costos de reproducción; documentos que deberán procesar en lós términos señalados y
tomando   en   cuenta   los   artículos   Cuadragésimo   ,Octavo,v  Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo   Séptimo,    fracciones    1   y   11,    Quincuagésímo   Octavo,    Sexagésimo
Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,   así  como  para  la  Elaboración
Versiones   Públicas,    emitidos   por   el   Cónsejo   Naciohal   del   Sistema   Nacional 8:...  :+
Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación Pública y  Protección  de  Datos  Personales,  en
los que señala que la elaboración y cl?sificación en versión pública, deberá contener una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando   los  datos siguientes:

1.            EI Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.            La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.           Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.            Fundamento   legal,   indicando  el   nombre  del   ordenamiento,   o  los   artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las
ravzones°F:#au::iaTn,:::asrqduefATr:t:VaF:°%:aa:{:g=fadequienclasifica

Vl.           Fecha  y número del acta de  la  sesjón  de Comité donde se aprobó  la versión
pública.
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TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.-------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l  si g u ien te pu nto .------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a   clausurar  la   Sesión   Ordinaria   del   Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas  con  treinta  minutos  de  la
fecha   de  su   inicio,   firmando   la   presente   acta   al   margen   y   al   calce   quienes   en   ella
intervinieron.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

.,

¡E`
\,

M.D. Gonzalo Hemán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
ContraJora  Municipal

Vocal
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